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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto reconoce personería y aprueba costas.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00616-00 
 
1. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar al doctor Héctor 
Alfonso Guerrero López, como apoderado judicial del 
demandado Camilo Casallas Romero, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido (PDF 032, Cno1), quien 
asume el proceso en el estado en que se encuentra.  
 
Secretaría, comparta el link de acceso al expediente digital al 
precitado apoderado.   
 
2. En atención a que la liquidación de costas que realizó la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho (PDF 034, Cno.1), el 
despacho le imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 052 del 10 de abril de 2023. 
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